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Resumen

    Si bien la legislación de Argentina y México establecieron la obligatoriedad de la educación sexual

integral en los institutos escolares, no se ha implementado eficazmente. Una de las hipótesis que responden

a ello es la ausencia o deficiencia de formación docente en el tema. Por lo anterior y teniendo en cuenta la

importancia de la educación física en la implementación de la educación sexual integral, el objetivo del

presente estudio es examinar y comparar la implementación de la educación sexual integral en institutos de

formación docente de educación física en Argentina y México, desde la perspectiva de alumnos avanzados y

recientemente recibidos (en los últimos cinco años). Con este objetivo se realizó un estudio cuantitativo de

tipo descriptivo y corte transversal de comparación entre dos medias aplicando un cuestionario que indagó

sobre la formación en educación sexual integral de los 96 participantes que colaboraron con la

investigación. Los resultados arrojaron que a pesar de que los participantes de ambos países reconocen la

importancia de impartir educación sexual integral, la implementación de esta en los institutos de formación

docente en educación física aún se encuentra en proceso.

    Palabras clave: Educación sexual. Educación Física. Formación docente.
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    Although the legislation of Argentina and Mexico established the obligatory nature of comprehensive

sexual education in schools, it has not been implemented effectively. One of the hypotheses that respond to

this is the absence or deficiency of teacher training in the subject. Due to the above and taking into account

the importance of physical education in the implementation of comprehensive sexual education, the

objective of this study is to examine and compare the implementation of comprehensive sexual education in

physical education teacher training institutes in Argentina and México. from the perspective of advanced

and recently graduated students (in the last five years). With this objective, a descriptive and cross-sectional

quantitative study of comparison between two means was carried out, applying a questionnaire that

inquired about the training in comprehensive sexual education of the 96 participants who collaborated with

the research. The results showed that despite the fact that the participants from both countries recognize

the importance of providing comprehensive sexual education, its implementation in physical education

teacher training institutes is still in process.

    Keywords: Sex education. Physical Education. Teacher training.

 

Resumo

    Embora a legislação da Argentina e do México estabeleça a obrigatoriedade da educação sexual

integral nas escolas, ela não foi implementada de forma efetiva. Uma das hipóteses que respondem a isso é

a ausência ou deficiência de formação docente na disciplina. Devido ao exposto e levando em conta a

importância da educação física na implementação da educação sexual integral, o objetivo deste estudo é

examinar e comparar a implementação da educação sexual integral nos institutos de formação de

professores de educação física na Argentina e no México, de a perspectiva de alunos avançados e recém-

formados (nos últimos cinco anos). Com esse objetivo, foi realizado um estudo quantitativo descritivo e

transversal de comparação entre duas médias, aplicando um questionário que indagava sobre a formação

em educação sexual integral dos 96 participantes que colaboraram com a pesquisa. Os resultados

mostraram que, apesar de os participantes de ambos os países reconhecerem a importância da educação

sexual integral, sua implementação nas instituições de formação de professores de educação física ainda

está em processo.

    Unitermos: Educação sexual. Educação Física. Formação de professores.

 

Lecturas: Educación Física y Deportes, Vol. 27, Núm. 288, May. (2022)

 

Introducción 

 

    La educación sexual integral es un plan de estudio que se desarrolló con el fin de educar a los jóvenes sobre los

distintos componentes de la sexualidad que exceden lo biológico al ser atravesados por la cognición y las emociones

(Adesina, y Olufadewa, 2020). El Programa Nacional Argentino de Educación Sexual Integral (Consejo Federal

Argentino, 2008), que dispone los lineamientos curriculares para la misma, destaca la importancia de la educación

sexual integral en las clases de Educación Física, ya que esta es una educación corporal que permite que el alumnado

aprenda a relacionarse con su propio cuerpo y movimiento. Lo anterior constituye dimensiones significativas en la

construcción de la identidad y la relación con el resto. Algunos de los contenidos que establece el programa para las

clases de Educación Física son: el desarrollo de la conciencia corporal y posibilidades lúdicas en condiciones de

igualdad sin prejuicios, enfatizando en el respeto, el cuidado, la aceptación y valoración del cuerpo propio y el ajeno. Sin

embargo, para que estos lineamientos se lleven a cabo de forma eficiente y eficaz es necesaria una suficiente formación

en los profesorados y universidades.

 

    En este sentido, existe un amplio aval legal para que en Argentina y México se implemente la educación sexual

integral; este incluye la Declaración Ministerial (2008) firmada por ambos países y la Ley 26.150 (2006) que establece a

la educación sexual integral como obligatoria en Argentina. La última cuenta con un marco normativo que la avala

desde otras leyes como la Ley Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (2005),

la Ley de Educación Nacional (2006) la Ley para Prevenir y Erradicar la Violencia de Género (2009), la Ley de Salud

Sexual y Procreación Responsable (2002) y la Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo (2020). Así como también

retoma principios y derechos incorporados en la Constitución Nacional Argentina (1994) como la igualdad y no

discriminación. Además, se basa en normas como la Declaración Universal de Derechos Humanos. Mientras que en
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México la implementación de la educación sexual integral es avalada por la Ley General de los Derechos de Niñas,

Niños y Adolescentes (2022), la Constitución Mexicana (1917), la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación

(2021), la Ley General de Población (2018), la Ley General de Educación (2019), la Ley General de Salud (2022) y la

Norma Oficial Mexicana (NOM) de los servicios de planificación familiar (Secretaría de Salud, 1994).

 

    Sin embargo, existen datos que demuestran la falta o ineficacia de la implementación de la educación sexual

integral tanto en las escuelas de México (Arizmendi Loredo et al., 2020; Rojas et al., 2017; Tapia Fonllem, 2017) como

de Argentina, donde dicha implementación se encuentra con obstáculos tanto institucionales (Romero, 2021) como de

las familias, colegas docentes, autoridades y estudiantes (Valdés et al., 2021). De hecho, tanto en México (Rojas et al.,

2017) como en Argentina (Cravero et al., 2020) la información sobre educación sexual integral que se imparte suele

reducirse a una tendencia biomédica que deja de lado los contenidos psicosociales que la atraviesan como crecimiento,

desarrollo, roles y estereotipos de género, orientación e identidad sexual, pensamiento crítico, amor, atracción sexual,

comunicación, habilidades para relacionarse, la crianza de los hijos, la anticoncepción, el sexo seguro y la abstinencia,

entre otros. (Goldfarb, y Constantine, 2011)

 

    La incompleta implementación de la educación sexual integral en las escuelas resulta preocupante, ya que la

escuela es un sitio donde las personas pueden recibir la suficiente información confiable para tomar sus propias

decisiones reduciendo conductas sexuales de riesgo e infecciones (Agius et al., 2006; Abel, y Fitzgerald, 2006; UNESCO,

2009). Pues, la evidencia demuestra que los adolescentes que reciben educación sexual y sobre el VIH tienen más

probabilidades de participar en actividades sexuales más seguras. (Jemmott et al., 1992; Mahat et al., 2008)

 

    Una de las hipótesis en torno a la falta de implementación de la educación sexual integral en las escuelas se

relaciona con la insuficiente formación docente en el tema impartida en el profesorado y universidades. Ya que hay una

asociación entre la educación sexual deficiente en las escuelas y una formación docente inadecuada. (Hammig et al.,

2011; Magimu, y Nabadda, 2009; Martínez et al., 2012)

 

    Por ende lo que manifiesta la legislación es inabarcable si no se fortalecen las capacidades y habilidades docentes

en los procesos de formación (Faur, 2019). En este sentido, en el año 2008 se llevó a cabo un estudio en México que

demostró que el promedio de conocimiento sobre sexo y sexualidad de los docentes fue de 61%, lo que demuestra su

falta de preparación para impartir dichos conocimientos (Vera Noriega, 2008). Al igual que en Argentina, donde Faur

(2015) ha demostrado que la mayor parte de los docentes tenían conocimientos y herramientas insuficientes para poner

en práctica la educación sexual integral, así como también se evidenciaron resistencias en relación con su desarrollo.

Valdés (2021) evidenció resultados similares donde la mayoría de los docentes parecían desconocer los ejes y nociones

de la educación sexual integral y se sentían inseguros para impartir dichos conocimientos y manejar situaciones

espontáneas en el aula.

 

    En lo que respecta específicamente al profesorado de Educación Física, Klein (2021) realizó un estudio en

Argentina donde los egresados de dicho profesorado resaltan la importancia de la enseñanza de la educación sexual

integral en la formación docente para ampliar derechos y reducir desigualdades en las escuelas. Sin embargo, no

consideran haber recibido las enseñanzas suficientes sobre el tema y sostuvieron la necesidad de una formación más

específica. Marozzi y colaboradores (2020) llegaron a una conclusión similar, ya que al investigar las resistencias en la

aplicación de la educación sexual integral en docentes de Educación Física, evidenciaron que la mayoría de ellas se

relaciona con cuestiones de género, producto de la falta de conocimiento sobre el abordaje y el enfoque de la educación

sexual integral. Lo que demostró la necesidad de modificar supuestos sobre el cuerpo, el género y el sentido de la

Educación Física desde el profesorado (Marozzi et al., 2020) para que los futuros docentes comprendan que una

perspectiva de género en sus clases implica contribuir al desarrollo integral de las personas en pos de alcanzar la

equidad a partir de las diferencias. (Hernández-Ramírez, 2017; Reinoso Castillo et al., 2011)

 

    En efecto, el género es el agente social socializador más importante en las clases de Educación Física, por ende,

para erradicar las desigualdades de género es necesario que se modifique la concepción tradicional de género que

tienen los docentes (Griffin, 1998). En este sentido, Chávez González (2009) plantea que a través de la Educación Física

se pueden comprender los cambios culturales de una época, específicamente en lo que respecta a las representaciones

sobre el cuerpo y el género. Establece que abordar desde un enfoque histórico la introducción y el desarrollo de la

Educación Física en las escuelas urbanas de México, permite dar cuenta de las discusiones pedagógicas, políticas y
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científicas que hacen a la puesta en práctica o no de ciertas temáticas. De esta manera la escuela no solo es una

institución transmisora de conocimientos, sino que es un espacio que forma y sustenta lenguajes corporales

fundamentados en representaciones sociales sobre cómo deben ser hombres y mujeres dependiendo el momento

histórico (Chávez González, 2009), partiendo del concepto de género como constructor de identificaciones de cuerpos

en construcción, atravesados por un discurso heteronormativo y sexo-generizado (Galak, y Boyezuk, 2022). Cabe aclarar

que este tipo de espacios no se limita a la escuela, sino que la trasciende y probablemente parte de la formación

docente, en este sentido, por ejemplo, en la formación docente de Educación Física se originan desigualdades de género

en la distribución de los contenidos enseñados en términos de prácticas deportivas para mujeres o para varones

excluyentemente. (Klein, 2021)

 

    Es por eso que, el presente trabajo parte de la importancia de la educación sexual integral, su sustento legal en

México y Argentina, la falta de implementación y el rol que tienen los institutos de formación docente, particularmente

los especializados en Educación Física, en relación con dicha implementación en ambos países. Además, teniendo en

cuenta las escasas investigaciones comparativas internacionales basadas en la voz de alumnos y personas

recientemente recibidas del Profesorado y la Licenciatura de Educación Física en relación con la formación en

educación sexual integral, el objetivo del presente trabajo es examinar y comparar la implementación de la educación

sexual integral en instituciones de formación docente de Educación Física en Argentina y México desde la perspectiva

de alumnos avanzados y recientemente recibidos (en los últimos cinco años).

 

Metodología 

 

Diseño y participantes 

 

    Participaron 96 estudiantes avanzados y graduados recientes (en los últimos cinco años) de entre 18 y 30 años,

quienes concurrían a Universidades en Institutos Terciarios en Argentina (50) y en México (46). Dichos participantes

fueron seleccionados con base en un muestreo por conveniencia. Los criterios de inclusión fueron: 1) Ser estudiante o

recibido en los últimos cinco años del Profesorado o la Licenciatura en Educación Física en Argentina o en México, 2)

Tener entre 18 y 30 años de edad, 3) Ser hablante nativo del idioma español. Quienes no cumplieron estos criterios

fueron excluidos de la participación. Se realizó un estudio cuantitativo de tipo descriptivo y de corte transversal

(Hernández et al., 2014) de comparación entre dos medias durante el mes de enero de 2021.

 

Instrumento 

 

    Se aplicó un cuestionario que indagaba la formación en Educación Sexual Integral proporcionada en universidades

y terciarios que dictaban la carrera de Licenciatura o Profesorado en Educación Física en Argentina y México. El

cuestionario se envió a través de un formulario de Google que contenía las siguientes preguntas y opciones de

respuestas esquematizadas en la Tabla 1.

 

Tabla 1. Cuestionario

Preguntas Opciones de Respuesta

1. ¿Cuánto sabe de Educación Sexual Integral?
Nada / Poco / Suficiente /

Mucho

2. ¿Recibió información sobre Educación Sexual Integral en el profesorado? Sí / No

3. En el caso de haber respondido Sí, cree que dicha información fue: Poca / Suficiente / Mucha

4. ¿Se siente preparado para impartir contenidos de E.S.I. a sus estudiantes

presentes o futuros?
Sí / No

5. En caso de haber respondido Sí ¿cuán preparado se siente?

Poco preparado /

Suficientemente preparado /

Muy preparado

6. ¿Le parece importante enseñar Educación Sexual Integral? Sí / No

Fuente: Elaboración propia
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Procedimiento 

 

    Todos los participantes fueron advertidos del carácter anónimo y voluntario de la investigación, y prestaron su

consentimiento. Por otra parte, se les informó de la posibilidad de interrumpir o abandonar la evaluación en cualquier

momento. Finalmente, completaron el cuestionario y lo enviaron. Posteriormente, se realizó un análisis estadístico

utilizando el programa de hojas de cálculo del software Microsoft Excel, a partir del cual se organizó la información en

tablas comparativas entre dos muestras según el país, midiendo las variables en escala nominal y describiendo los datos

según el porcentaje de respuestas seleccionadas. Se empleó un análisis estadístico bivariado con una variable

cualitativa (país de proveniencia) y una cuantitativa (porcentaje de elección de respuestas de cada pregunta) derivada

de una variable nominal.

 

Resultados 

 

Tabla 2. Porcentaje de opciones elegidas según país de residencia en respuesta a la Pregunta 1 del

cuestionario

¿Cuánto sabe de Educación Sexual Integral? Argentina México

Suficiente 60,78% 54,35%

Poco 25,49% 36,96%

Mucho 7,84% 4,35%

Nada 5,88% 4,35%

Fuente: Elaboración propia

 

Figura 1. Gráfico representativo del porcentaje de opciones elegidas según país de residencia en respuesta

a la Pregunta 1 del cuestionario

Fuente: Elaboración propia

 

    En la Tabla 2 y la Figura 1 se evidencia que en ambos países la mayoría de los participantes consideran saber la

información suficiente sobre Educación Sexual Integral, con una diferencia de 6,43% a favor de Argentina. Sin embargo,

el siguiente porcentaje más alto en ambos países fue la opción saber poco con una diferencia de 11,47% a favor de

México. Mientras que un 7,84% de participantes de Argentina manifestaron saber mucho sobre Educación Sexual

Integral, un 4,35% de participantes de México eligieron esta opción. Lo cual da cuenta de una diferencia de un 3,49% a

favor de Argentina. Por último, en lo que respecta al porcentaje de participantes que manifestaron no saber nada sobre

el tema, aunque fue bajo (5,88% Argentina y 4,35% México), en ambos países hubo un porcentaje de estudiantes y

docentes recientemente recibidos que eligieron esta opción, con un 1,53% a favor de Argentina.

 

Tabla 3. Porcentaje de opciones elegidas según país de residencia en respuesta a la Pregunta 2 del

cuestionario

¿Recibió información sobre Educación Sexual

Integral en el Profesorado / Licenciatura?
Argentina México
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Sí 54,90% 56,52%

No 45,10% 43,48%

Fuente: Elaboración propia

 

    A partir de la información presentada en la Tabla 3 se evidencia que la mayoría de los participantes de ambos países

comunican haber recibido información sobre Educación Sexual Integral, con una diferencia de 1,62% a favor de México.

Sin embargo, estos porcentajes son entre 4,90% y 6,52% por encima de la mitad de los encuestados. Es decir que casi la

mitad de los participantes de ambos países (45,10% en Argentina y 43,48% en México) manifestaron no haber recibido

información sobre Educación Sexual Integral en los profesorados y universidades. Respecto a la comparación entre

países no se perciben diferencias significativas, ya que son menores al 5%.

 

Tabla 4. Porcentaje de opciones elegidas según país de residencia en respuesta a la Pregunta 3 del

cuestionario

En el caso de haber respondido Sí, cree que

dicha información fue:
Argentina México

Poca 44,83% 42,31%

Suficiente 37,93% 50,00%

Mucha 17,24 % 7,69%

Fuente: Elaboración propia

 

Figura 2. Gráfico representativo del porcentaje de opciones elegidas según país de residencia en respuesta

a la Pregunta 3 del cuestionario

Fuente: Elaboración propia

 

    En la Tabla 4 y la Figura 2 se evidencia que la mayoría de las personas que recibieron información sobre Educación

Sexual en Argentina consideran que esta fue poca (44,83%) con una diferencia de 2,52% mayor que quienes eligieron

esta opción en México (42,31%). En este último la mitad de los encuestados consideraron recibir la información

suficiente, un 12,07% más que en Argentina. Por último, en Argentina un 17,24% de los participantes manifestaron

haber recibido mucha información sobre Educación Sexual Integral, en México un 7,69% eligió esta opción, lo que

demuestra un porcentaje 9,55% mayor para Argentina.

 

Tabla 5. Porcentaje de opciones elegidas según país de residencia en respuesta a la Pregunta 4 del

cuestionario

¿Se siente preparado para impartir contenidos

de E.S.I. a sus estudiantes presentes o futuros?
Argentina México

Sí 64,71% 60,87%

No 35,29% 39,13%

Fuente: Elaboración propia
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    La información presentada en la Tabla 5 da cuenta de que en ambos países la mayoría de los participantes afirma

sentirse preparado para impartir información sobre Educación Sexual Integral a sus alumnos presentes o futuros.

Presentando una diferencia de 3,84% mayor en Argentina. Sin embargo, la tasa de participantes que consideran no

sentirse preparados para impartir dicho conocimiento supera el 35%, con una diferencia de 3,84% a favor de México. Al

ser una diferencia menor al 5% podría considerarse que no hay diferencias significativas entre ambos países.

 

Tabla 6. Porcentaje de opciones elegidas según país de residencia en respuesta a la Pregunta 5 del

cuestionario

En caso de haber respondido si ¿cuán preparado

se siente?
Argentina México

Poco preparado 42,11% 29,41%

Suficientemente preparado 52,63% 58,82%

Muy preparado 5,26% 11,76%

Fuente: Elaboración propia

 

Figura 3. Gráfico representativo del porcentaje de opciones elegidas según país de residencia en respuesta

a la Pregunta 5 del cuestionario

Fuente: Elaboración propia

 

    En la Tabla 6 y la Figura 3 se evidencia que en ambos países poco más de la mitad de los participantes (52,63%

Argentina y 58,82% México) manifestaron sentirse suficientemente preparados para impartir Educación Sexual Integral

a sus alumnos presentes o futuros, presentando un 6,19% más en México. Mientras que un 42,11% en Argentina

manifiestan sentirse poco preparados, lo que demuestra un 12,70% más de quienes eligieron esa opción en México. Por

último, la elección muy preparado fue la menos elegida en ambos países, teniendo una prevalencia del 6,50% mayor en

México.

 

Tabla 7. Porcentaje de opciones elegidas según país de residencia en respuesta a la Pregunta 6 del

cuestionario

¿Le parece importante enseñar Educación

Sexual Integral?
Argentina México

Sí 100% 97,83%

No 0% 2,17%

Fuente: Elaboración propia

 

    Los resultados de la Tabla 7 evidencian que a la gran mayoría de participantes de México (97,83%) y el total de los

participantes de Argentina consideran importante enseñar Educación Sexual Integral. La diferencia entre países no es

significativa, ya que, es menor de 5%. En México un 2,17% de los participantes consideran que no es relevante impartir
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dicha enseñanza.

 

Discusión 

 

    El objetivo de este estudio fue examinar y comparar la implementación de la educación sexual integral en institutos

de formación docente de Educación Física en Argentina y México desde la perspectiva de alumnos avanzados y

recientemente recibidos (en los últimos cinco años).

 

    Respecto a la comparación de resultados entre países en Argentina fueron más los participantes que consideraron

saber mucho o suficiente sobre educación sexual integral que en México. A su vez, en Argentina la mayoría consideró

que esta información fue poca y aunque la opción de haber recibido mucha información fue la menos elegida en

Argentina, mostró cifras mayores que en México. Finalmente, en Argentina fueron más quienes consideraron sentirse

poco preparados para impartir conocimientos de educación sexual integral que en México, lo que va en línea con

estudios anteriores (Klein, 2021; Valdés et al., 2021). Estos resultados demuestran que, si bien en Argentina los

participantes manifestaron saber lo suficiente o mucho sobre el tema comparado con los participantes de México, podría

pensarse que, como la mayoría expresó recibir poca información en los profesorados, por eso luego comunicaron

sentirse poco preparados para impartir conocimientos sobre educación sexual integral comparados con México. Por

ende, el saber lo suficiente o mucho sobre el tema pudo haber sido por haberse informado en sitios ajenos al

profesorado, los cuales no preparan a las personas para luego compartir dicho conocimiento de forma eficaz. Además, el

sentirse poco preparados para impartir educación sexual integral a pesar de que la mayoría considera saber lo

suficiente, puede estar relacionado con el hecho de que la implementación de dicha información en las escuelas de

Argentina depende también de las configuraciones institucionales (Romero, 2021), familiares, de colegas y alumnos

(Valdés et al., 2021) ante las cuales también deben responder los docentes.

 

    Por otro lado, siguiendo con la comparación de resultados, en México fueron más las personas que manifestaron

saber poco sobre educación sexual integral que en Argentina, aunque la mayoría consideró que la información recibida

en los profesorados fue suficiente y fueron más los participantes que consideraron sentirse suficientemente preparados

para impartir dicho conocimiento a sus alumnos comparado con Argentina. Además, entre quienes consideran saber

mucho y suficiente suman 59%, mientras que en un estudio realizado a docentes en México en el año 2008 los

resultados demostraron que el promedio de conocimiento sobre sexo y sexualidad fue de 61% (Vera Noriega, 2008). Por

ende, podría pensarse que en el transcurso de 13 años la situación no ha evidenciado cambios significativos en la

formación docente de México. Además, estos resultados demuestran que, si bien son más los participantes de México

que consideran haber recibido la suficiente información sobre educación sexual integral y estar lo suficientemente

preparados para impartirla a sus alumnos, no dejan de considerar saber poco sobre el tema comparados con Argentina.

Lo cual demuestra una contradicción que podría resolverse en futuras investigaciones, ya que el hecho de que los

presentes y futuros docentes de Educación Física consideran saber poco sobre educación sexual integral podría ser uno

de los motivos que explique el hecho de que la implementación de la temática no se ha logrado de manera suficiente y

eficaz en las escuelas de México como lo demostraron investigaciones precedentes. (Arzmendi Loredo et al., 2020; Tapia

Fonllem, 2017)

 

    Por último, en lo que respecta al análisis de resultados de ambos países, el hecho de que la mayoría de los

participantes consideren saber lo suficiente sobre educación sexual integral, haber recibido información sobre ello en el

profesorado y sentirse suficientemente preparados para impartirla demuestra un avance destacable. Sin embargo, hay

un mayor porcentaje de quienes consideran saber poco en comparación con quienes manifiestan saber mucho y todavía

hay personas que comunican no saber nada. Además, el porcentaje de participantes que no recibieron información en el

profesorado llega casi a la mitad de la muestra en ambos países y hay más del 34% de participantes que consideran no

sentirse preparados para impartir dicho conocimiento a sus alumnos. Lo cual demuestra que todavía queda mucho por

trabajar para la eficaz implementación de la educación sexual integral en las universidades y profesorados de Educación

Física de México y Argentina. A su vez, casi todos los participantes de México (97,83%) y el total de los participantes de

Argentina consideran importante enseñar Educación Sexual Integral, resultados van en línea con la investigación previa

de Klein (2021) en Argentina. Lo anterior resulta esperanzador, ya que, si en ambos países los docentes reconocen la

importancia de la educación sexual integral, estos a futuro podrían impulsar la implementación de la educación sexual

integral en las escuelas. Y quienes no han recibido la información suficiente en los institutos de formación podrían

profundizar sus estudios en otros ámbitos. Cabe aclarar que esto último contribuiría, como se ha mencionado
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anteriormente, a la salud física y mental de futuras generaciones. Ya que la educación sexual integral abarca tanto

cuestiones de salud física y sexual como de no violencia, antidiscriminación y derechos humanos (Adesina, y Olufadewa,

2020; CLADEM, 2010; Goldfarb, y Constantine, 2011), ofreciendo las herramientas necesarias para que los jóvenes

puedan tomar decisiones responsables y seguras (Agius et al., 2006; Abel, y Fitzgerald, 2006; Jemmott et al., 1992;

Mahat et al., 2008; UNESCO, 2009) respecto al cuidado del cuerpo propio y ajeno en términos físicos y psicológicos.

 

Conclusiones 

 

    Finalmente, respecto a las diferencias sobre los países arrojadas en los resultados, se evidencia que en Argentina

fueron más los participantes que consideraron saber mucho o suficiente sobre educación sexual integral. De estos la

mayoría consideró que la información fue poca y aunque la opción de haber recibido mucha información fue la menos

elegida, mostró cifras mayores que en México. Finalmente, en Argentina fueron más quienes consideraron sentirse poco

preparados para impartir conocimientos de educación sexual integral, lo que va en línea con estudios anteriores (Klein,

2021; Valdés et al., 2021). En lo que respecta a México, aunque la mayoría consideró que la información recibida en los

profesorados fue suficiente y fueron más los participantes que consideraron sentirse suficientemente preparados para

impartir dicho conocimiento a sus alumnos, fueron más las personas que manifestaron saber poco sobre educación

sexual integral que en Argentina.

 

    Por otro lado, los resultados del presente estudio han demostrado que, si bien casi el total de los participantes de

ambos países consideran que es importante enseñar educación sexual integral, la implementación de la misma en los

institutos de formación docente en Educación Física aún se encuentra en proceso. Ya que, aunque poco más de la mitad

de los participantes de Argentina y México han manifestado recibirla, más del 40% comunicó no haberla recibido.

Además, en estos países la mayoría de los participantes expresó saber lo suficiente sobre educación sexual integral y

sentirse suficientemente preparados para impartirla a sus alumnos. Aunque los resultados demostraron un mayor

porcentaje en quienes consideran saber poco en comparación con quienes manifiestan saber mucho sobre educación

sexual integral. Además, hay futuros docentes que aún en la actualidad comunican no saber nada sobre el tema y más

del 34% considera no sentirse preparados para impartir dicho conocimiento a sus alumnos. Por ende, si bien se registra

un avance en la enseñanza de la temática, aún se requieren políticas públicas que garanticen el cumplimiento de la

legislación vigente que determina la obligatoriedad de la educación sexual integral en las escuelas de Argentina y

México.

 

    Cabe señalar que dentro de las limitaciones del presente estudio se encuentran la falta de información sobre la

ubicación de las personas y los institutos de formación dentro del país. Así como también hubiera resultado satisfactorio

presentar la definición de educación sexual integral antes de las preguntas para que cada persona comprenda a qué

refiere el concepto. Por último, hubiera sido interesante realizar una encuesta sobre conocimiento de educación sexual

integral a partir de una serie de interrogantes que no dependan únicamente de la valoración propia. De manera que, se

recomienda tener en cuenta estas limitaciones para futuras directrices, así como también la comparación con otros

países o con institutos de formación docente de otras especialidades.
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